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Parte Oficial 

Presidencia. Je! Consejo Je Ministros 
S S . M M , el ME Y y la REINA 

Regente ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Síy gobierno Civil 
Fomento.—Servicio de pesas y medidas 

En USO de las facultades que me con 
flore el Reglamento de pesas y medidas, 
Aprobado por Real decreto do 5 de Sep
tiembre de 1895, para la ejecución de la 
ley de 8 do Julio de 1892, y conforme 
oon lo preceptuado e n ios articulo» 60 y 
61 del mismo, ha acordado lo siguieute: 

1 0 En el inmediato ano do 1899, el 
plazo destinado para veriftoar la oom -
probación y marca periódica de todas 
las pesus y medidas y aparatos de pesar 
que cont'-iig'tn los establecimientos in
dustriales y do comercio de oualquiera 
especie, almacenes, ferias, mercados, 
puestos ambulantes y los establecimien
tos públicus do la provincia, ya depen
dan de la Administración general del 
Estado, ya de la provincia ó de los mu
nicipios, se procurará que quede termi
nado en 31 del próximo mes de Agosto. 

2 n La comprobación ar.ual en esta 
Corte y en las oficinas correspondientes á 
oada demarcación, terminará en 28 de 
Febrero próximo venidero. 

3 ° Los nuevos Establecimientos que 
te instalen en esta capital, los buhoneros 
ó vendedores ambulantes que ejerzan de 
nuevo su industria, asi como los fabri
cantes ó vendedores de pesas, medidas y 
-aparatos de pesar que no puedan expo
nerlos ni venderlos por no tener la 
marca primitiva correspondiente, se 
les hará la confrontación y marcas 
que proceden por el Fiel contraste á quien 
correspondan, según la demarcación, de
biéndose tener en cuenta que de confor
midad con el art. 54 del citado Regla-
xneuto, las oficinas de contrastación esta
rán abiertas los cuatro primeros días la
borables de cada mes, en las horas que 
•e fijarán en los respectivos locales; cu-

yasoficinasse hallan establecidas, la déla 
demarcación Oeste, á cargo dc D. Miguel 
Robort Lapornt,' en la oalle Ancha de San 
%ernardo. núm. 16, y la del Este, á car
go de D. Miguel de Verga ra y Mallans, 
en la callo de Santa1 Engracia, en los Al
macenes generales do efectos de la villa, 
y en su sucursal calle de San Andrés, nú
mero 14. 

4.° Terminada la comprobación en la 
oapital, so continuará en las poblaciones 
cabezas de partidos judiciales, para lo 
cual, y previo aviso, BO presentarán los 
respectivos Fieles contrastes ó sus Ayu
dantes en dichas localidades, señalando 
los días y horas y ol local á que hayan 
do acudir los interesados de oada una do 
ellas. 

Los que no asistan en las horas seña
ladas, quedarán sugetos á lo preceptua
do en el art. 7? del citado Reglamento. 

6 ° Asi mismo cuando esté termina
do dicho servicio en las cabezas do par
tido, efectuaran los citados funcionarios 
las visitas cíe inspección y contraste á 
las demás poblaciones que les correspon
dan, para cuya ejecución pasarán á los 
respeotivos Alcaldes, los oportunos avi
sos. 

6.* De conformidad con 1.0 preceptúa-
do en el art. 78 dof referido Reglamento, 
y con el fin de que el transcendental ser -
vicio anual do contrastación de pesas y 
medidas y aparatos do posar, sea cum
plido en todas sus partos en la provincia 
do mi mando, can luego como dicho ser
vicio quede efectuado dentro de laB po
blaciones, procederán los Fieles contras
tes á ejecutar la visita de inspección, 
examen y contrastación en los Estable
cimientos fuera de poblado, percibiendo 
cada uno de ellos sobre los derechos de 

f Arancel correspondientes, las dietas de 
12 50 pesetas diarias, y los gastos de 
viaje; cuyas dietas y gastos, harán efeo-
tivds á prorrateo de los industriales, co
merciantes, •Corporaciones, Sociedades, 
Empresas, Compañías y demás estable
cimientos, que peT tal concepto resulten 
morosos. 

7.° Los Fieles contrastes y sus Ayu
dantes, además/de babor las visitas ordi
narias para la comprobación de pesas y 
medidas y paratos do pesar en sus res
pectivas demarcaciones, harán también 
las extraordinarias que convengan al me
jor servicio, á todos los Establecimientos 
y sitios de compra ó venta, dando cuenta 

de los casos de infracción al Juez muni 
cipal respectivo, para que imponga la 
carrccción procedente. 

8.* Tan luego como Ion Fíelos contras
tes ó sus ayudantes terminen las visitas 
dc inspección y contraste en los pueblos 
de sus respectivas demarcaciones, pro
cederán los Alcaldes, conforme se orde
na en ol art. 90 del prediebo Reglamen
to, á reconocer por si ó por medio de sus 
agentes, las pesas y medidas y aparatos 
de pesar que encuentren en uso comer
cial, asegurándose de que son legales y 
de que han sido aferidos por dichos fun
cionarios con la marca anual correspon
diente, y en caso contrario serán deco
misados, dando cuenta inmediatamente 
del contraventor, con remisión do las 
piezas recogidas á los respectivos Jueces 
municipales, para que hagan efectivas 
las mullas y correcciones prooedentcs. 

9 * Con el fin de que la Ley vigente 
de pesas y medidas sea cumplida en to
das sus partes y también con el de faci
litar las operaciones de la uferición á los 
Fieles contrastes y SUB Ayudantes en las 
visitas de inspección que triren á ios pue
blos de esta provincia, los Alcaldes pro 
curarAn que todos los industriales y co
merciantes estén surtidos para el día 1.° 
de Enero de 1899, del número de pesas y 
medidas y aparatos dc pesar que para 
cada establecimiento determina el ar
ticulo 20 del repetido reglamento, impo
niendo i loa contraventores las penalida
des señaladas en el art. 100 del mismo. 

Si la falta de cumplimiento de esta 
disposición en todo ó en parte fuera debi
da como no os dc esperar, á negligencia 
do dichas autoridades locales, de ellas 
exigiré las responsabilidades prooeden 
tes. 

10. De conformidad con lo preceptua
do en el art. 66 del repetido Reglamento, 
los Alcaldes facilitarán al respectivo Fiel 
contraste ó su Ayudante la colección de 
pesas y medidas del Ayuntamiento, local 
y mueblaje para la oficina en los dias de 
comprobación, una relación detallada de 
los comercios é industrias que existan en 
su jurisdicción; agentes que le acompa
ñen en la comprobación á domicilio y 
cuantos auxilios les reclamen y sean ne
cesarios para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los habitantes y Alcaldes álos 

que se refieren las anteriores prevencio-
ciones, experando que dichas Autorida
des darto la mayor publicidad á las pre
sentes disposiciones, publicando bandos 
y fijando edictos en los sitios de costum
bre, para que nadie pueda alegar igno
rancia. 

Madrid 16 de Noviembre do 1898.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

449.—521. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4 . 0 

EJERCICIO DE 1 8 9 8 - 9 9 . — 2 . 0 TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayunta
mientos de la provincia, en los pri
meros d(as del presente mes, las cuo
tas del segundo trimestre del actual 

1 año económico por repartimiento 
! provincial, y con el fin de que cum-
j plan con el deber que la ley les im

pone, se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando de los señores Al
caldes, se sirvan efectuar el pago; en 
la inteligencia que de no verificarlo 
y por sensible que me sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la ley vigente. 

Madrid 7 de Noviembre 1 8 9 8 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

444 - 4 5 5 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 21 de Octubre de 1 8 9 8 

PRESIDENCIA DEL Sa . DE Buts 

Señores que asistieron: 

Cuni l l .—Mateo.—Agust ín.—Salcedo.— 
Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo y 
Fernández.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde, 
fué leida y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el caso 
tercero del art. 98 de la vigente ley Pro
vincial y previa declaración de urgencia, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Dejar sobre la mesa la relación nominal 
remitida por el Director del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, de las a c o g i 
das que tuvieron ingreso interino en el 
mismo y han justificado que reuneo las coa» 
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alciones reglamentarias, k fin de que se 
eleve á definitivo dicho ingreso. 

Pasar a informe del Sr. Arquitecto Jefe 
provincial, la instancia de O. Pedro Picaro 
Sánchez en solicitud de que se le arriende 
•n terreno sito en la calle de Mallorca, con

tiguo al Nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, propiedad de la Diputación, para que 
puedan pastar en él unas T a c a s del solici

tante. 
Pasar igualmente á informe del Negocia

do correspondiente la instancia de D. Juan 
de Cos, como apoderado de D. Narciso 
Elias Moraleda, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó para garantir su 
•ontrato como abastecedor de arroz á los 
Establecimientos de Beneficencia, durante 
ti ejercicio de 1897 i 98. 

Aprobar los expedientes de ingreso de

finitivo en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, de las niñas que á continuación 
se citan, decretando su ingreso cuando les 
corresponda su turno, Isabel Pareja, Esco 
lástica Castellanos, Isabel Navarro, Merce

des Ruiz, Dolores Vega, Pilar Galbán, Ni

•olasa Concepción Sánchez y Luisa Cristó

bal Mariscal. 
Decretar de abono 4 Juan Moreno, es

poso de Elvira Soto y Villanueva, acogida 
que fué del Hospicio desde 1882 á 86, el 
premio de la Lotería, importante 125 pese 
tas con que fué agraciada en la extracción 
de íó de Mayo de 1886. 

Decretar igualmente de abono á Ramón 
Balanza y Morales, esposo de María del 
Carmen Noudeden Fernández, acogida que 
fué del Hospicio desde Octubre del 87 á Di

ciembre del 88, el premio de 125 pesetas 
de la Lotería Nacional, con que dicha asi

lada fué agraciada en la extracción de a8 
de Junio de 1888. 

Dirigir atenta comunicación al Sr. Di

rector de la Caja general de Depósitos inte

resándole se sirva remitir antecedentes del 
depósito de acciones de carreteras y Ferro

carriles que constituyó Doña Concepción 
Magureguí, anterior al año de 1869 y de 
clarar de abono con cargo al capitulo oc

tavo del presupuesto provincial la cuenta 
de gastos que acompaña el Notario encar

gado del Archivo general de protocolos, 
D. Teolindo Soto, originada por la remisión 
de la Copia suplemento de papel y derechos 
de conservación y custodia, cuya cuenta 
pasará al Negociado de la Contaduría, co

rrespondiente para que se una al libramien

to como justificante, y por último, interesar 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, ordene la 
averiguación de existencia y domicilio de 
los Albaceas testamentarios de Doña Con

cepción Magureguí y Gil, Sres. D. Joaquin 
Siman y D. Clemente Cornelia, ó en defec

to de éstos, á sus respectivas familias, y una 
vez averiguado, se les exija cuenta sus ac

tos, como tales albaceas. 

Visto el dictamen del Negociado relativo 
á las Memorias que otorgó D. Juan Bautista 
Benavente, la Comisión acordó de confor

midad con I > que aquel propone, interesar 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, reclame de !a Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid una copia de la es* 
critura que comprende la Memoria afecta 
al Hospital provincial, cuya parte benéfica 
instituye dotes y limosnas al citado Estable

cimiento, que percibió el último ingreso de 
tal procedencia consistente en 600 reales, 
el 25 de Febrero de 1844; poniéndose á 
disposición de la Dirección general de Ad

ministración Local por conducto de la cita

da Autoridad la copia de la escritura que 
remitió, comprensiva sólo de las Memorias 
de carácter espiritual que fundó el citado 
Sr. Benavento á favor de! Convento de Re

ligiosas Mercenarias Descalzas de D. Juan 
de Alarcón, por no interesar este extremo á 
la Corporación. 

Aprobar el dictamen del Negociado, 
proponiendo se declare válida la subasta 
celebrada el dia 14 del corriente para con

tratar las obras de construcción de los tro 
zos tercero y cuarto de la carretera provin

cial de Manzanares el Real á Chapinería, 
y definitivamente adjudicado el remate á 
favor de D. Tomás Tercero García por la 
cantidad de 289.994 pesetas. 

Aprobar el proyecto de empalme de la 
carretera provincial de Robledo de Chávela 
á Navas del Rey, y asi mismo el pliego de 
condiciones económicoadministrativas, for

mulado por el Negociado, y disponer que 
con treinta días de anticipación se anuncie 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia y Dia

rio de Avisos de Madrid la subasta pública 
para contratar las obras, bajo el tipo de 
13 .880,75 pesetas á que asciende el presu 
puesto de contrata, satisfaciéndose el im

porte de las indicadas obras con cargo al 
capítulo i.* del presupuesto vigente. 

Dejar sobre la mesa para su mejor estu

dio los asuntos siguientes: 
Dictamen del Negociado poponiendo 

que se informe favorablemente el expedien

te informativo del proyecto de la carretera 
general de Torrelaguna á El Escorial (sec

ción de Manzanares á Navacerrada), y que 
se desestimen las instancias presentadas 
contra dicho proyecto por los vecinos de 
Becerril de la Sierra, Navacerrada y el Al

calde de El Boato. 
Dictamen del Negociado proponiendo la 

aprobación de los expedientes de adquisi

ción de los terrenos necesarios para cons

truir la carretera provincial de Fuenlabrada 
á Griñón, y que se ordene al contratista, 
D. Juan Castellano, el abono de dichos 
expedientes, que ascienden á 14.960*58 
pesetas. 

Declarar cesante en la plaza de escri

biente del Hospital provincial á D. Ramón 
Latorre. 

Nombrar Ordenanza del mismo Estable

cimiento, con el haber anual de 720 pese

tas, á D. Ramón Latorre. 
Nombrar escribiente, en la vacante an 

terior á D. Pedro Pérez, con el haber anual 
de 720 pesetas. 

Nombrar mozo de la Despensa del Hos

pital de San Juan de Dios á D. José García 
Blanco, con el haber anaal de 540 pesetas. 

Nombrar mozo de almacén del Hospital 
de San Juan de Dios á D. Simón Bueodia 
con el haber anual de 540 pesetas. 

Nombrar ordenanza del Hospiul provin

cial á D. José Soronella con el haber anual 
de 720 pesetas. 

Nombrar sereno del Hospital provineial 
á D. Antonio Delgado con el haber anual 
de 605 pesetas 

Nombrar Peón caminero con ei haber 
diario de dos pesetas y con destino i la ca

rretera de Fuentiduena á Colmenar de 
Oreja, á Marcos Garrido, que comenzará á 
prestar servicio desde t.° de Marzo del año 
próximo venidero. 

Se levantó la sesión. =EI Vicepresiden

j te, A. de Blas.= El Secretario accidental. 
M. Barrio. 

441. —407. 

La Comisión provincial, acordó en se

sión de 31 del corriente, contratar en publi
ca subasta la construcción del afirmado de 
las calles interiores del nuevo Hospital de 
San Juan de Dios, con arreglo al presu

puesto, plano y pliego de condiciones que 
estarán le maniGesto en la Sección de Be

neficencia de esta Corporación, durante las 

horas de oficina de los días laborables ante

riores al de la subasta. 
La subasta tendrá logar el día 3 de Di

ciembre próximo venidero, к U* tres de su 
tarde, en la CasaPalacio de la Dinutación, 
Plaza de Santiago, núm. г\ bajo la presi

dencia que establece el Real decreto de 4 
de Enero de 1883 . 

Servirán de tipo para la subasta los pre

cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
se calcula en 12 .205 pesetas 60 céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con

tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 1 2 . * clase, asi como 
la cédula personal del proponente y el do

cumento que acredite haber consignado en 
la Cafa Central de Depósitos ó en la de esta 
Corporación el 5 por too de4 importe del 
presupuesto de contrata, que asciende á la 
cantidad de 6 1 0 pesetas 28 céntimos, en me

tálico ó su equivalencia en efectos públicos 
al precio medio de la cotización oficial del 
dia anterior al en que se constituya. Tam

bién se admitirán como fianza, con arreglo 
a lo establecido en el Real decreto de 6 de 
Junio de 1893, los créditos reconocidos y 
liquida ios я favor de lo» acreedores Jirec 
tos de la Corporación, siempre que estén 
coasignados en sus presupuestos aprobados 
y sean dichos acreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, ó sean 1 .220 pesetas 56 céntimos. 

El importe á que ascienda dicho servicio, 
con arreglo al resoltado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 31 de Octubre de 1898.«= El 
Vicepresidente, A. de Blas.— El Secretario 
accidental, M. Barrio. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. vecino de..., que habita ei..., 

enterado del anuncio publicado en el BOLX 
TÍN OFICIAL de la provincia, y de las condi

ciones, presupuestos y demás antecedentes 
con arreglo á las cuales se saca á pública 
subasta la construcción del afirmado de las 
calles interiores del Nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, соя estricta sujeción 
к las condiciones fijadas, por la cantidad 
de... 

(Aqui la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des

echada toda proposición en que no exorese, 
escrita en letra, la cantidad en pesetas y 

céntimos.) 
(Facha y firma del proponente.) 

460. 543. 

Administración ás Hacienda 
de !a provincia de ^adrid 

• La Junta administrativa celebrada el 3 
del corriente, para ver f fallar los expe 
dientes instruidos contra la Sra. Viuda é 
hijos.de Rubiños, Viuda é hijos de Miranda 
D,Antonio Gil y Hermanos, Viuda ¿ hijos de 
laRijra, M, Blanco y Compañía, D. Eduardo 
Lorenzo y D Rafael López, (Contador del 

• Teatro Real), p\>r faltas en el uso del Tira 
bre del Estado, acordó absolver de respon 
sabilidad á los sdis primeros y desestimar 
el último. 

Lo que se les notifica por el presente 
¡ para su conocimiento y efectos consiguien 
1 tes. 

Madrid 1 1 de Noviembre de 18j8.=El 

Administrador de Hacienda, P. O. Nica* # r 

G. Mufiiz. 460 640. Г 

juntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 6.* 
A proba las por este Eoxrao. Aynnt», 

miento en sesión de 4 del aotaal, i 4 | 

cuentas del Ensanche general de Madrid 
correspondientes al ejercicio de 1894 á |á 
y BU período de ampliación, presentadla 
por la Tesorería municipal, se pone «i 
conocimiento del publioo en oumpllmlen. 
to de lo diapuesto en el apartado teroero 
del artioulo 161 de la vigente ley MunU 
oipal, quedando en su conscouenoia ex

puestas en el Negociado 6.* de esta 
Secretaria de ral cargo, por término d« 
quinoe dias, contados desde la fecha da 
publicaión en el BOLETÍN OFICIAL, de) 
presente anuncio al objeto de que se for

mulen las reclamaciones a que baya la

gar. 
Madrid 10 de Noviembre de 1898.* 

El Secretario general, Francisco Ruano. 
449.522. 

Batres 

Sin perjuicio de lo que reiuelva la en. 
perioridad, el día 26 del actual, y hora 
de las onoe de su mañana, tendrá lagar 
en esta Casa Consistorial la subasta pars 
el arrendamiento de los pastos de invier

no del Soto del Endrinal, perteneciente & 
este pueblo, para 300 cabezas de gansdo 
lanar, bajo el tipo de 300 pesetas y demás 
condiciones que se hallen de manifiesta 
eu la Seoretnría de este Ayuntamiento. 

Batres 9 de Noviembre de 1898.=B1 
Alcalde, Silvestre Arransi. 

448.—604. 
San L o r e n z o 

Vacante por defunción del que la des

empeñaba la [plaza de Inspector de car

nes del Matadero y Establecimientos in

dustriales que tiene de asignación 18* 
pesetas anuales, se anuncia al público, 
para que IOB aspirantes A ella, presentes 
instancias documentadas en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por término d« 
quince ÜÍH8, á contar desde la lecha del 
BOLKTÍM OKIOIAL, en que aparezca inser

to este anuncio. 
San Lorenzo 1 Noviembre 1898.=** 

Alcalde, Ángel Montes. 
448—605. 

ProvicLencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En este Juzgado de primera instanoi* 

y Escríbanla del que refrenda, pende» 
autos de tercería de dominio que se tra

mitan en juicio de menor cuantía, a ins

tancia de los Sres. Schoinburg y Cabs

llero, de esta vecindad con D. Guillermo 
Alonso y D. Mariano Capa, en los que »• 
ha dictado sentencia que comprende »* 
cabeza y parte dispositiva del tenor «»" 
guíente: 

Cabeza.—En la villa y Corte de Ma* 
drid á 7 de Septiembre de 1898. El Señor 
D. Manuel del Valle y Llano, Jaez de 
primera instancia del distrito de Buen** 
vista de la misma, habiendo visto esto* 
autos do tercería de dominio, que se tra

mitan como juicio de menor cuantía pr°* 

« 

1 
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tf óvidos P<>r 1 0 8 S r e a ' Sohomburg y Ca
ñilero, mayor de edad, casado, del co
mercio y de e 8 t * vecindad, representado 
^ r e i Procurador D. Pedro Ramírez, y 
defendido por el Letrado D. Sr O'ózaga, 
conD- Gaillerrao Alonso RomerD, de cua-
fenta y a n PB 0 8 » casado, industrial, de 
esta veoinda i, el onal ostA allanado 4 la 
demanda, y D. Mariano Capa, también 
refino de esta Corte, cuyas demás cir-
^ n B t * 1 1 0 * 8 8 se ignoran por hallarse cons
tituido en rebeldía, sobre qne se deolare 
ene tres maquinas para cortar cartón, 
embarcadas por el D. Gaillerrao Alonso, 
en juicio verbal seguido contra D. Maria
no Capa, son de la propiedad de los de
mandantes 

pié.—Fallo que debo do mandar y 
Dando se ales el embargo trabado por ej 
Juzgado municipal del distrito del Hos
pital de esta Corte, sobre las máquinas 
de que se trata en méritos de juicio ver
bal en via de apremio, pendiente ante el 
mismo, A instancia de D. Ouilllermo 
Alonso, contra O. Mariano Capa, y cuyas 
tres maquinas de referenoia se pongan A 
disposición del Juzgado de primera ins -
tancia del distrito del Hospital de esta 
misma Corte, hasta que por él se dicte 
sentencia en los autos sobre rescisión del 
contrato entablado por los Srcs. Sohom-
burg y Caballero, oontra D. Mariano Ca
pa del Rio; asi por esta mi sentencia, sin 
haoer expresv condena de costas, y la 
eual por la rebeldía del demandado st-fior 
Capa, se notificara por ediotos conforme A 
lo dispuesto en el art. 769 en relación con 
los 282 y 288 de la ley de Enjuiciamiento 
•ivil, notfleAndose también al allanado 
á la demanda, D. Guillermo Alonso, otro 
de los demandados, definitivamente jas-
gando, pronuncio mando y firmo, lía-
suel del Valle. 

Publicación. —Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
nuel del Valle y Llano, Juea de primera 
instancia del distrito de Bnenavista de 
•ata Corte, estando oelebrando audien 
aia pública, hoy 7 de Septiembre de 
1898. = A>nte mi: José Dalmau.» 

h'n su consecuencia se notifica la sen 
tenciu iuserta al demandado D. Mariano 
Capa, por medio de este edicto para pu 
blicar en los periódicos oficiales. 

Dado en Madrid 4 15 de Noviembre 
*e 1898. = Manuel del Valle. = El aotua 
rio. José Dalmau. 24.—P. 

HOSPICIO 
En los autos de menor cuantía promo 

vidos por D. Rafael 8antia^o de la Igle-
•ia.contra D. Antonio López y López, so 
tae nulidad de ciertos juioios verbales, se 
»» diotado la signiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid A 
*2 de Octubre de 1898. El Sr. D. Ensebio 
»t»rtín y Ruiz. magistrado de Aadienoia 
territorial de las de faera de esta Corte y 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Hospicio de la misma: habiendo visto 
'°» pres-ntes autos declarativos de menor 
Guarnía entre partes: de la una.oomo de-
andan te , D. Rafael Santiago de la Igle-
*Ai mayor de edad, soltero, primer Te
jiente de Caballería, vecino de TrugiUo, 
'«Preséntalo por el Proourador D. Fran
j e o Iglesias bajo la dirección del Le
gado D. Carlos de Ojesto, primeramente 
T después del también Letrado D. Martín 
de Rosales; ydela otra, como demandado, 
D - Antonio López y López, cuyss cir
cunstancias se ignoran, representado me
a n t e su rebeldía por los Letrados, sobre 
nulidad de los juicios verbales números 
1 , 3 6 5 , 1.36$ y 1.367, celebrados en el Juz

gado munioipal del distrito de Audienoia 
el afio 1893 y, 

Fallo qne debo declarar y declaro 
nuloa los juioios verbales celebrados en el 
Juzgado municipal del distrito de !a Aa
dienoia en el afio 1893, oon los números 
1 865,1 .S66y 1367, ordenando sean entre-
gadas al demandante D. Rafael Santiago 
de la Iglesia las enntidades que de su 
sueldo obran retenidas en poder del ha-
bitadocorrespondiento, como ejecución de 
las sentencias diotadas en referidos jui
oios condenando en las costas de estos 
autos al demandado D. Antonio López 
y López. 

Asi por está mi sentonoia que además 
de notificarse en Estados y hacerse noto
rio por edictos,, se publioarA su encabe
zamiento y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Diario ofi
cial de Aviso» de esta Corte, segan pre
ceptúa el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento Civil, mediante á ignorarse el pa
radero y domicilio del demandado D. An
tonio López ft menos que la parte aotora, 
pida se notifique personalmente a éste, 
lo pronuncio, mando y firmo, Ensebio 
Martí y Ruiz. 

Publicación — Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ense
bio Martín y Raíz, Juer. de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, estando 
celebrando audiencia públioa, asisti
do de raí, el Esoribano de que doy té. 

Madrid 22 de Octubre de l898 =Ante 
mi, Líoenciado Pedro Taracena.» 

T para que sirva de notificación al 
demandado D. Antonio López firmo el 
presente con el V.° B . ° del Sr. Juez en 
Madrid A 12 Noviembre 1898.=V • B . ° = 
El Sr. Juez Ensebio Martín y Ruiz =E1 
Esoribano, Licenciado Pedro Taracena. 

22.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juea 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, diota
da en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por lesiones contra Cayetano 
Navidades, se cita á D. Fernando DurAn, 
que ha tenido su domicilio en la calle de 
la Abada, 10« para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 

.dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en qne este edie-
to fuere inserto en los periódicos, oon ob
jeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento de ser deolarado iocurso en la 
multa de 25 pesetas oon que se le conmi 
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones A fin de obligarle á efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid 8 de Noviembre de 1898. =»• 
V.*B. # ~EI8r . Juez, Ensebio Martin y 
Rnie.=El Escribano, Justo Navarro. 

44b —473. 
HOSPITAL 

D. Vioente Rodríguez Vnldés y Cara-
poamor, Juez de primera instanoia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda, penden autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Fidel 
Serrano, en nombre de D. Jorge Roca de 
Togores y Roca de Togores, contra Don 
Domingo de Aguilera y Hernández de 
Tejada, sobre pago de pesetas, en los cua
les por providencia de 10 del corriente, 
se ha acordado sacar á la venta en pú
blica subasta y por término de veinte dias 
la participación de 3.900 que al ejecutado 
corresponden en la finca siguiente: 

Una hacienda denominada de los Ca
nónigos ó Fuente amarga, enolavada 
en los términos municipales de Orihuela 
y Muroia, hallándose la parte concomien
te a la jurisdicción de Orihuela, en la 
partida rural de Alcachofa, Canadá de 
San Pedro y dividida en loa trozos ó pie
zas signientes: 

Una pieza que mide una tahulia, 2 
ootavas y 24 brazas, ó se.*. 15 áreas, 92 
centiáreas de tierra secano blanca, junto 
A la Fuente amarga, linda al Norte, con 
tierras de María Teresa Navarro; por 
Sur, tierras de los herederos deD. Vioen
te Pastor, regadera en medio, y por Oes
te, con las de D Manuel Serrano. 

Otra pieza que mide una tahulia y 7 
brazas que hacen 12 areasy 17centiáreas 
de tierra secano, llamada la Veleta, junto 
A Fuente amarga; lindante por el Norte, 
con tierras de María Teresa Navarro; por 
Sur, con las de Francisco Pandes, por 
Este, con mas tierras de la antes expre
sada herencia, y por Oeste, oon las de Ma. 
nuel Navarro. 

Otra pieza de 6 tahullas y 16 brazas ó 
sea B9 Áreas y 99 oentiAreas de tierra se
cano campo, junto á Fuente amarga, oon 
lindes por Norte, Sur y Oeste, tierras de 
Manuel Navarro, y por Este, Antonio 
Sánchez. 

Otra de 2 tahullas, 8 ootavas y 2 bra
zas ó sea 28 Áreas y 23 oentiareas de tie
rra secano con olivos, junto á Fuente 
amarga, linda por Norte y Este, con tie
rra de la testamentaria, parte regadera 
en medio; por Sur, con la de María Tere
sa Navarro, y por Oeste, con otras de 
Francisco Pastor y dicha testamentaria, 
titulada la Veleta, regadera en medio. 

Otra de 2 tahullas, 5 octavas y 7 bra
zas, quehacen 81 áreas y 43 oentiáreasde 
tierra secano con un olivo, situado enci
ma de la Fuente amarga, y linda por 
Norte, con loma de D. Juan Francisco 
Navarro; por Este, con tierra de María 
Navarro; por Sur, con loma de la testa
mentaría antes expresada, qne sigue el 
cabezo de Pujalbares, y por Oeste, ca
mino de Orihuela. 

La mitad del agua de la Fuente 
amarga y perdida, lindante por los cua
tro pontos oardinalea, con tierras de la 
herencia del Sr. Medinilla y otros, oami-
no enmedio 

Una baoienda denominada los Loa Ca-
nónigoe, situada en la * a fiada de San 
Pedro, compuesta de una casa de habi
tación de dos pisos, cuartel del Sur, mi
de 47 metros; 196 milímetros de latitud 
y 82 metros. 141 milímetros de longitud; 
dos algibes. una casita para el guarda, 
una era de pan trillar y 600 tahullas, ó 
sean 71 hectáreas, 10 Áreas de tierra se
cano panificada, plantada de olivos, 
almendros, higueras, algarrobos, y otros 
árboles, y parte blanca, y el resto hasta 
completar 3000 tahullas ó sean 360 hec
táreas, 31 áreas, que forman el todo de 
los limites de dicha hacienda, inculta y 
montes; linda la casa principal asi como 
la casita del Guarda, por los cuatro vien
tos, oon las citadas tierras; y de éstas por 
Norte, oon Tomás Soto y Manuel Pastor 
en la cumbre de la loma de Pujalbares y 
con Franoisco Gisbert; por Este, oon Don 
Bernardo de Roca, Lorenzo Cárceles y 
hacienda del Esoribano, en la oumbre 
del cabezo de Pujalbares; por Sur, con 
la hacienda del Capellán Domingo Mar
tínez, hacienda de la Carnicera, propia 
de D José Ferrer. y hacienda de D. Án
gel, propia de Dolía Josefa Gálvez; por 
Oeste, con dioha hacienda de D, Ángel, 

camino de la venta de San Pedro en me
dio, con herederos de D. Antonio SAn-
chez, D. Mariano Fernández, tierras li
bres de la herencia de Medinilla, D Ma
nuel Serrano, D. Manuel Pastor y Aros. 

Una pieza que'mide 145 tahullas, una 
ootava y 13 brazas, ó seífn 17 hectáreas, 
20 áreas y 33 oentiareas, tierra secan» 
blanca, parte inculta y loma, lindante 
por Norte, por D. Domingo Pacheco, en 
la cumbre de la Serreta; por Oeste y Sur, 
con Manuel Soto, y por Norte, con Manuel 
Navarro y Manuel Pastor. 

Otra pieza que mide 113 tahullas, tres 
octavas y 24 brazas, ó sean 18 hectáreas, 
44 áreas y 60 centiáreas, tierra secano, 
oon olivos, parte blanca ó inoulta y loma, 
y linda por Norte, con D. Luis Pizana, 
con la cumbre de la Serreta;por Este, Don 
Manuel Pastor, por Sur, con Isabel Huer
tas y Manuel Pastor, y por Oeste, con 
Manuel Navarro é Isabel Huertas. 

Otra de ocho tahullas, tres octavas y 
siete brazas, equivalentes á 99 áreas, 66 
centiáreas, tierra secano, con olivos, par* 
te inculta, que linda por Norte, con Ma-
nuel Navarro; por Este, con Manuel Pas
tor, por Sur, con el mismo, camino del 
Puesto en medio, y por Oeste, con el refe
rido Manuel Pastor. 

Otra de 18 tahullas, tres octavas y 38 
brazas, ó sean dos heotáreas y 19 áreas y 
17 centiáreas, tierra secano, con olivos, 
parte blanca é inculta perteneciente á la 
hacienda, linda por Norte, oon Manuel 
Navarro y herederos de Antonio Sánohez; 
por Este, con Manuel Pastor, y Sur. oon 
rambla y Manuel Navarro, y por Oeste, 
con el mismo. 

Otra de 14 tahullas, cuatro octavas y 
27 brazas, ó sean una hectárea, 73 áreas 
y 6 centiáreas, tierra secano, junto A la 
Fuente amarga, oon tres olivos estos á la 
otra parte de la Rambla, parte inoulta, 
que linda por Norte, con Manuel Pastor, 
y Antonio Sánohez; por Este, oon el mis
mo, Manuel Pastor y Antonio Sánohes; 
por Este, oon el mismo Manuel Pastor y 
Manuel Navarro, parte oamino en modio, 
por Sur, con la misma Fuente amarga, 
camino en medio, y porOeste,con el refe
rido Manuel Pastor, y otras de la heren-
oia de Medinilla, regadera en medio, y 
con las de Antonio Sánohez. 

Quien qaisiero haoer postura A la par
ticipación de tres mil nuevecientas pese
tas, que oorresponde al ejeoutado D. Do
mingo de Aguilera, en la expresada finca, 
compuesta de los trozos que descritos 
quedan, acuda á los Estradosde este Jus 
gado, sito en la calle del General Casta-
fios, núm. 1, el día 17 del próximo Di
ciembre y hora de las dos de su tarde, y 
se le admitirán las que hiciere si son arre
gladas á derecho. 

Se advierte A los licitadores que, para 
poder tomar parte en 1« subasta, habrán 
de consignar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de las 3.900 pesetas, que es 
el precio por que se'anunoia; que no se ad
mitirán otras posturas que las que ou-
bran por lo menos, las dos terceras partes 
de esta cantidad; que no se ha suplido la 
falta de títulos de la finca; que solo obra 
en los actos la oertifioación de cargas de 
ella librada por el Registrador de la Pro 
piedad de Orihuela, que podrán examinar 
en la Esciibania, y que el comprador á 
'quien se le adjudique, no tendrá derecho 
A exigir otros. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
de 1898.=Vioente R. Vnldés.=E1 Actua
rio, Galo S. Coronas. 
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Y para, su inserción en el BOLBTIK 
OFICIAL de esta provincia, extiendo el 
presente oon el visto bueno del Sr. Juez 
en Madrid a 14 de Noviembre de 1898.= 
V . ° B.°=R. Valdés.=El actuario, Galo 
S. Coronas. , 

» 2 3 . - P . 
PALACIO 

D. Tomás Mingnez y Ranz, Juez de 
primera Instancia del distrito de Palacio 
de esta Curte. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, pende por re
parto el conocimiento de los autos de eje
cución de sentencia diotada en el decía 
rativo de mayor cuantía, promovido por 
Doña Josefa Gibert y Dagat, hoy sus he
rederos, con D. Bernardo García y Fer
nández, hoy también sos herederos, no 
conocidos y de ignorado domicilio, en los 
que se ha acordado sacar á públioa su -
basta por término de veinte días y precio 
de tres mil treinta y cinco pesetas, un so
lar situado en el barrio de Tetuán, perte
neciente al término de Chamartín de la 
Rosa, señalado con el número 46 de la 
carretera, manzana 14. 

Y habiéndose señalado para su rema
te el día 10 de Diciembre próximo, y ho
ra de las dos de la tarde, en que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núin. 1, se previe
ne á los que deseen interesarse en la su
basta, que no se admitirá postura; que 
podrá ser a calidad de ceder, que no cu
bra las dos terceras partes del precio in
dicado; que previamente han de consig
nar en la mesa del Juzgado ó eu la Cuja 
general de Depósitos, una oautidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo de 
equél, cuyas consignaciones se devolve
rán a sus dueños acto continúo del rema
te, á excepción de la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en depósito en 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que si el comprador no 
consigna el precio, que habrá de hacerse 
al contado y en efectivo dentro del térmi
no que se le señaló, que no podrá exce
der de ocho días, después de aprobada 
la liquidación de cargas, ó por su oulpa 
dejase de tener efecto la venta, se proce
derá á nueva subasta en quiebra, que 
dando dieho postor responsable de la dis
minución del precio que pueda haber en 
el segundo remate y de las costas que se 
causaren con este motivo; que se verifica 
sin suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad do dicho solar, cuya cabida, 
linderos y demás circunstancias podrán 
examinar en la Escribanía, así oomo las 
certificaciones libradas por el Registrador 
de la propiedad de Colmenar Viejo; pre
viniéndoles además que no tendrán dere
cho á exigir otro titulo que la escritura 
que con tal motivo se otorgue. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1898 =Tomás Mínguez. = Ante mí, 
Antonio Ponoe de León. 26 . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN « 

{Continuación) 
Aceptamos los gruesos que se dan á 

las partes laterales de las andanas, siem
pre que., como toda la obra, estén cons
truidas con buenos materiales y sea es
merada su colocación; pero entendemos 
que el testero debe tener, para que reúna 
la debida solidez, un espesor de O»»,70, 

(1) VVAAE EL nutn. 273 DE m U BOLKTIJ. 

y respecto á en altura, situación y cons
trucción de los nichos, consideramos con
veniente proponer las siguientes modifi
caciones: 

1 .* Sólo se deberá permitir como má-
ximun la construcción de cinco filas ó an
danas de nichos, los que habrán de car
gar sobre un zócaln do Om 85 de altura, i 
contar desde el pavimento de la galería. 

2.* Los ángulos do los patios y de 
as mencionadas andanas de nichos serán 
lachaflanados, y los espacios que resulten 
entre las normales Ü los lados de las an
dana junto al chaflán, y el muro exte
rior de cerramiento, quedarán libre do 
construcción de armadura y cubierta, 
como destinados á espacios pora mejor 
ventilación do aquéllas 

3.* Los nichos se oonstruir.^n con ci
taras de ladrillo, bóveda de doble tabioa-
do á juntas encontradas, macizando las 
enjutas con detritus de ladrillo y solán 
dolas con baldosín. 

4. a L» separación entre nichoB en el 
sentido horizontal será de 0 m . 21 . y en el 
vertical de Om.28 Para que inteste de 
bidanicnto en el muro ó testero la bóveda, 
citaras y solado del nicho, se hará en 
aquél una roza bien aplantillada de 
0°.7 de profundidad. 

5 * Con él objeto de que el nicho en-
oierren mayor cantidad de aire y de que 
los gases oadavéricos no ejerzan presio
nes que favorezcan su proyección, debe
rán tener las siguientes dimensiones en 
sus luces: ancho ó latitud de cada nicho 
0 m ,73 y altura 0™ ,60. debiendo tener una 
longitud/i fonlo de 2metros 50. 

6. a Entre la última andan* y la parte 
inferior de la armadura de cubierta en el 
punto más bíijo, SOBRO los nichos, quo dará 
un espacie de O1» ,40 á »o menos, con a ber-
turas deOm,73 de longitud por 0 m ,20 de 
altura al exterior, á la galería á los es 
pacios abiertos en los ángulos para la li
bre circulación del aire. 

7. a Las galerías destinadas! defender 
de las lluvias las cabeceras de los nichos 
habrán de tener á lo menos 2 i n,50 centí
metros de ancho, luz, contados desde su 
más saliente paramento interior, y su te
jadillo se apoyará en un entramado ver
tical de madera ó de hierro ó en columnas 
de piedra, según la importancia ó los re 
cursos de que so disponga pora construir 
el cementerio; no limitando los espacios 
abiertos ó entreapoyos coa ninguna cUsc 
decoustrucoión. 

8. a LOS patios no podrán tener menos 
de 40 metros de lado, contados fuera de 
toda construcción, siempre que lus anda
nas sean de cinco nichos; y de t-mer me
nos filas de éstos, el lado menor del patio 
será siempre el óotuplo de la altura de la 
andana. 

9.* Por último, teniendo en cuenta 
que en o' periodo de la putrefacción ga
seosa es cuando se desarrollan las pto 
mainas, y esto ocurro entre los siete y 
veintiún días, época en la que todavía 
no se ha puesto, generalmente, iu lápida, 
convendrá que para evitar la inmediata 
salida de dichos productos por una oclu
sión imperfecta, en vez de hacerse un 
tabique sencillo, como hoy se acostumbra, 
se construya éste doble, separado entre 
si por un espacio de Om,Ql, haciéndose la 
debida roza en el vestido del nicho para 
que haga buen empotre, guarneciéndose 
uno y otro tabioado con buen yeso negro 
bien^masado, por tener esta materia me 
ñor coeficiente de permeabilidad que el 
mortero de cal y arena. 

En méritos de lo expuesto, la Comisión 

opina que la Administración debe autori
zar el enterramiento en nichos, siempre 
que reúnan los expresados requisitos sin 
perjuicio de que continúen las inhuma
ciones en fosas, según está prevenido. 

En cuanto á la otra oíase de enterra
mientos sobro la superficie del suelo, que 
menciona la consulta, entendemos debe 
referirse á los que se verifloan en esas lu
josas construcciones denominadas pante
ones ó mausoleos, que erige en honor de 
los difuntos, el amor y la riqueza de sus 
deudos. Tales construcciones, si son muy 
numerosas, próximas unas de otras y al
canzan graades proporciones, constituyen 
una seria dificultad para la buena higie
ne do los cementerios, porque con las 
sombras que proyectan impiden la debí • 
da insolación del terreno, y con sus ma
sas se oponen á la libre corriente del aire, 
á cuyos inconvenientes resultados coad
yuvan también los plantaciones de árbo 
les, cuando están mal dirigidas y cuida
das. 

No creemos oportuno analizaren todos 
sus detalles este asunto, porque nos obli
garía á tocar otros y otros depués, hnsta 
ocuparnos de las numerosas cuestiones 
que oomprende la higini» de los cernen -
terios, y éste no es el estudio que nos pi
de la Superioridad, por cuya razón nos 
limitamos á manifestar en concreto que 
cuando los nichos de los mausoleos están 
bien construidos sobre la superficie del 
terreno y la ventilación natural es fácil, 
no existe inconveniente sanitario para 
autorizar que en ellos se practiquen in
humaciones; asi como debiera prohibirse 
on absoluto de los cadáveres no embalsa
mados en los construidos en la cripta ó 
bóvedas subterráneas de aquéllos, porque 
siempre falta aire para que se ultime con -
venlentemonte la putrefacción, y el que 
enoíerra el local coiiticue naraorosas im
purezas. 

Aquí terminaríamos el dictamen, on 
ouyo razouado, acaso enfadoso por su 
orma expositiva, era indispensable para 
justificar las dos condiciones quo antcoe-
den si no juzgáramos neoesario llamar 
respetuosa! mente la atención de la Supe
rioridad sobre dos puntos conexos con 
las opiniones que dejamos declaradas 

La higiene aspira á que dentro del 
medio que le ofrezca garantía de iuucui 
dad, se verifique en el más breve plazo 
la completa desorganización del cadáver 
no embalsamado, con el principal objeto 
de que no lleguen á ser peligrosas para 
la salud los exhumaciones que se hacen 
á instancias de parte ni las indispensables 
mondas ó limpias. Pues bien: sentado este 
principio, debe prohibirse todo aquello 
que se oponga á la obtención de tal re 
sultado. y, por tonto el imperito é incon 
venientisimo procedimiento de revestir 
las fosas y nichos con cementos hidráutí 
eos ú otros materiales casi impermeables; 
la colocación de más de un cadáver en 
la rosa ó tumba, sobre todo en la dirección 
vertical, y el uso de féretros do maderos 
compactas como la enoina, roble, nogal, 
etc., eto , y sobre todos los metálicos y 
los formados con materias poco perniea 
bles ó impermeables. 

(Se continuará) 

Junta local de prisiones de Madrid 
Autorizada'esta Junta por Ueal orden 

de 19 de Octubre último, para adquirir 
sin las formalidades de subasta, un coche 
celular con destino al servicio de las Pri 
siones de esta Corte, se anuncia al públi

co un conourBO que deberá celebrarse ^ 
23 del corriente, á las tres y media de \ t 

tarde, en el despacho de la Presidencia 
de la Audienoia, con arreglo al pliego d e 

condiciones y planos que estarán do m.a. 
nifiesto, hasta la víspera de dicho dia to. 
dos los laborables de dos á cinco de i 4 

tarde, en la Secretaría de la expresad* 
Junta, sita en la Prisión Celular. 

Madrid 12 de Noviembre de 1898.^ 
El Vocal Secretarlo, José Alvarez K t . 
riño, 

449—518. 

COMISARIA DE GUERRA 
DE V1CALVARO 

Se necesitan para el consumo de (-gta 
Factoría de Subsistencias, los artíoulot 
siguientes: 

Harina, sal, lefia, cebada, avena? 
paja. 

Las personas que deseen enajenar al. 
gunos de los artículos de quo se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diex 
y media de la mañana del dia 29 del a«* 
tual, en la Comisaría Intervención de di
cha Factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán coocurrir 
personalmente al acto ó estar en el legí
timamente representados. 

Las personas á quienes se puedan ad-
judicar los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas y la entre-
ga libre de todo gasto, deberá tener la
gar precisamente dentro de los catorce 
días siguientes. 

Vicáivaro 10 de Noviembre 1898. =»H 
Comisarlo de guerra, Carlos M. de Fri-
drich. 

449.-515. 

COMISARIA DE GUERRA 
DE ARA.NJUEZ 

Debiendo adquirirse harina de todo pao, 
leña, cebada y paja, para la Factoría d« 
Subsistencias Jo este Cantón; aceite deoliva, 
petróleo y carbón vegetal , para la de Uten
silios d esta Plaza; se convoca á un coa-
curso de vendedores de artículos, que ten
drá lugar en la Comisaria de Guerra de 
este punto, el dia 28 del corriente mes,* 
las diez de la mañana, para la de Substt» 
tencias, y á las diez y media para la de 
Utensilios, debiendo ser las preposiciones 
por escrito, reunir los artículos las condi
ción ¿s reglamentarias y prese itar los ve»' 
dedores muestra de lo que ofrezcan. J 

Aranjuez 12 de Noviembre de 1898.* 
El Cora.sario de Guerra , José G a r d a Pardo.-

450.-541 • 

Primer Tercio de la Guardia civil 
El dia ai del actual, á las once de s t t 

mañana, tendrá lugar en la Casa Cuarta 
que ocupa la fuerza de la Comandancia* 
Madrid, sita en la calle de García Paredes, 
números 2 y 4, la venta en pública subasta 
de dos caballos de Oficiales dados de baj* 
por desecho. 

RL 
Madrid ta de Noviembre de ISQO-^* 

Coronel Subinspector, Manuel Monell. 
450.-542-

Kaouela Tipográfica del Hospioi° 
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